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FC23004 3461/2023 G10520534 PYMES MELILLA 
CONFEDERACION 
PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA 

DESFAVORABLE, ART. 5.1 - NO 
CUMPLE LA CONDICION DE 
BENEFICARIO 

 

3. El pago del importe se realizará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de 
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención, se conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 párrafo cuarto 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Por otra parte, en este supuesto y dada la naturaleza de las 
entidades a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantías. 

4. La obligación de justificación de la subvención, el periodo para la entrega de la finalización y 
justificación de los proyectos, en todo caso, será desde la publicación de la resolución de concesión hasta 
el 31 de julio de 2023. Para considerar finalizada una actuación es necesario que todos los elementos 
constitutivos de la misma estén finalizados. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente 
pagado antes del 31 de julio de 2023. 

5. El beneficiario quedará obligado al cumplimiento de los principios transversales establecidos en el 
PRTR, siguiendo el modelo del Anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre 

6. El beneficiario quedará sujeto a las obligaciones relacionadas con la cesión y el tratamiento de datos 
sobre la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y de 
compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del mismo plan (PRTR), con la finalidad de cumplir 
con los apartados 2 y 3 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021 y con el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 
(DNSH) y el etiquetado climático. 

7. El beneficiario estará obligado a dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en 
los medios materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada. 

8. El beneficiario estará obligado a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad 
Autónoma de Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así mismo se comprometen a conceder los derechos 
necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el 
Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias. 

9. Se notifique la presente mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de  

Melilla. Complementariamente se publicará también en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
en la de la entidad gestora www.promesa.net. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición 
adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

10. Participarle a la entidad que tiene un plazo de 10 días, a partir de la notificación de la presente, para 
consultar el expediente y/o efectuar las alegaciones que estime oportunas, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Convocatoria, o aceptar la misma mediante modelo de aceptación que podrá descargar en 
el siguiente enlace: 

 

Nombre CSV (link al documento) 

MODELO ACEPTACION  14736314570315420372 

 

7. La presentación de alegaciones a esta propuesta provisional implicará la no aceptación de dicha 
propuesta hasta que sean resueltas las alegaciones presentadas. En caso contrario la presente propuesta 
provisional se entenderá definitiva. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Melilla 6 de marzo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio, 
Gema Viñas del Castillo 
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